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De igual manera la señora gerente procede a dar fectura del informe de actividades desde el 09 

de noviembre hasta el 31 de diciembre del 2016. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RAYO DE LUNA 
TRASÓLUNA CIA LTDA 

LA. GERENTE 0% LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RAYO DE LUNA TRASULUNA CIA, LIDA. 
LA ING LILIA LEMA ORTA. 

INFORMA: 

Anteedentes 

Con tectro Noviembre 09 de 2016 en teurugn extraordinaria de soctos de la Compañía Transporte Kayo 

de tasca TRANSLUNA CIA 1 DA etegida Gerente General de la compares, 

Que, dando cuebluriento a lo que establece la LEY DE COMPAÑAS al Art 123 105 admnstragorer o 
gerentes se sujetarán en su gestión a 'as facultades que les Otofgue el contrato social y en caso de mu. 
scñatarselos, o los resoluciones ge los sucios tomadas en tonto General A lalts de estipulación 
contraciual o de resolució de to bunta General, se entendera que se hallan facultados pora 
representar a la compañea jugicial y extraputicialmente y para realizor todo clase de gestones, actos y 
contratas, con excepción de aquellas que fueren extraños al contesta social de aquellos que pudieren 
mpedt que posterionmmente la compañía cumplo sus fnes y de todo la que implique feformo del 
contrato social Art 125 - Los administradores O pérentes estarán dando en camplmento 3búgados a 
proceder con la doigencia que exige una adaunisiración mercaott organo y protente 
Los que faltaren a sus obligaciones son responsables, sohdartmente y fueren varjos, ante la compañe 
y terceros porel perjuo causado 
Su cespansabladad essara cuando hubieran procedo conforme a una resowción tontada por la junta 
general, sempre que oportunamente hubieren observado a la junta sobre la resolución tomada 
As mismo temanda en consideras ón lo que exabiece en la Escritura de constitución q ta compañía 
An 32 yen el reglamento mterno aprobado e+ 07 de abrá del 2009 elevada a escritura publica £n su 
art 36 de os Deberes y atribuciones del gerente General - 

Cue os fu responsabridad dor cuentas de mis actwidades ejecutados Murante el perodo que 
corresponde del 09 de Noviembre al 31 de ómtembre del 2016, en la que estay encargada de esta 
Función, PONgD A vuextra consideración en detalle de fas prncipales actividades adri strativas y 
económicas imantieras 

OPERACIONES ADMINISTRATIVAS Y ECONOMICAS A DICIEMBRE 2016 

En e manojo cceromica imanes o las oprationes han sedo Hevadas con 
Rarmataad y en mingún momento se ha oerrumpido las octondados ppuestivas en este ámbito, es 
importante poner a vuestro conocimiento que se ha realizado lo cancelación de deudas percieaes re 
meses y periodas anteriores tales corno
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Cancelación mediante cumprobante de egreso N*2/ factura 15103 a la Federación Nacional de 
Cooperativas de Iramsporte Público de pasajeros del Ecuador la cantidad de $820 
correspondiente a! año 2015 y 2016, 
Por concepto de honorarios profesionales al Dr Rigoberto Delgado factura N*425 el monto de 
$270.00 
Cancelación de frecuencias al Muniripio del Lantán Morona factura N'30556 la cantidad de $ 
1078.00 correspondiente a los meses de Mayo, Junic, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, 

Noviembre y Diciembre del 2016. 
Conforme oficio s/n de fecha de diciembre/16 dirigido a ¡a Presidenta de la Compañia Sra. Neily 
Cuenca se canceló conforme factura N” 407 por servicias de transporte de los meses de agosto, 
septiembre, octubre el monto ascendió a $ 1008,36, mismo que correspondía al señor Manuel 

Loja 
Por honorarios profesionales a contadora Sra. Nancy Yumbla por los meses de *ebrero, marzo y 

abril/16 la cartidad de $ 416,06 segun factura NI 109. 
Par el pago de suministros de oficina a Bazar y Papelería el Colibrí de la Sra Nancy Yumbla el 
monto de $143,35 conforme factura N'172 

Se canceló por concepto ce dividendos a los socios que corresponden a las Julidades del año 2015 la 

Cantidad de $ 1.485.75 canfarme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DENOMINACION MONTO 

| BFRMO PEREZ JOSE RICARDO 286,35 1 
Benavides Cabrera Jenny Luzmia 5,40 

* PALOMEQUE GUTIERREZ MARION FAVIAN — > TS 
ESCOBAR CAMPOVFRDE WASHINGTON DANIEL 540 
BUESTAN ZHININ MANUEL JESUS 5,40 | 
MOGROVEJO CALLE JOSE ROBERTO - 540 A 

| MOGROVEJO PALACIOS GALO FERNANDO. 5,40 
' ORFLLANA FERNANDEZ LUIS PACIENTE 286,35 
"CUENCA ORTIZ NELLY ESPERANZA o 286,35 Y 

| QUEZADA QUEZADA EDGAR PATRICIO o oo 540 — 
| MOLINA MONTENEGRO JORGE LEONIDAS 540 

SALUAÑA GARCIA ARISTO 5,40 

"CARDENAS MARIN MANUEL YOBANI — 540 A] 
SIGUENZA PESANTEZ NINFA GUILLFRMINA 286,35 

[ GAVILANES AUCAY SEGUNDO ISAURO 
  

5,10
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ACCIONES ADMINISTRATIVAS A DICIEMBRE 2005. 

Dentro de las actividades más releyantes $e cncuentran 135 Siguientes, 

»  5e coordinó con el Jete de Tsaneno dela Provincial el Teniente Juan Carlos Vintirmdla el control 
de los vehiculos informales omsmos que realizan urtwiiades ge movilización de pasajeros, a 

guien adujo que no se rentrabas dichos aperatreos con la *recuencaa que este amerita en vista 

que no existe en personal necesdno para obtener los resultados que todos deseariamos, 

comprometiéndose en gesuanar y coordwrar con el comandante dr Policia. 

+ Se cooreinó con el Jefe ds Transtto ge la Promnctal el [emiente Juan Carlos Vintimalla una 
capacitación para los sortas, chateses y ayudantes cun el tema de CONDUCCION A LA 

DEFENSIVA Y El CODIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL, qsma que sera de gran ayuda para 

evitar ací dentes en las vías del pais y sanciones que son impuestas al na der cumplimiento y 

los que estable la normativa de transito vigente. 

«Se mantuvo una reunión con el Or Eftala Gulegos Juribzo de FANACOTIL, conjuntamente con 

los representantes de las Operadoras de la Provincia con la fmohdad de pertr asesora juridica 
en vista que existía el deseo de fermar parte de la UNION DF TRANSPORTISTAS DF MORONA 
SANIAGO, rresma que no se ha concretado hasta la presente fecha. 

«* Conjuntamente con ai compañera Presidenta as:stuts al evento serñanal que realiza el GAD 
provincial denominado DESAYUNOS CON La PRENSA en el CEMAS, con la Fnalidac de mantener 

un distogo tan la autoridad Prowncal sobre el estada de las vías y sobuñar el mantemmiemto 

vial príncipalmente a los jugares que se encontraban en pésimo estado prácticamente eran 

hugares macces bles. 

* Se coordinó con los Moradores de la Comunidad de ta Quinta Cooperativa varias comisiones 

hasta el Gobierno Provincial con la finalidad de solcdtsr el mantesumiento via) hats dicho 
sector y se agtíite e" trámite de libre aprovechamiento de la vura que se encuentra en dicho 

sector 
» 5e mantuvo un dialogo con el img Franki Galvez encegado del tramce de pogu de 

bomficagiones es el Agencia Nacional de Transito, obtlemerda feswuitados favorables en sta 
qué ya se encontraba asignado el 50% para que se resheen dichos pagos, previa firma de los 

respectivos documentos habilitantes pasa el efecto 
+* Se mantuvo una reunlán con la ing, Adriana Moposita Jefe de la Umdad de Transeo del GAD 

Municipal del Cantón Taisha, en el cual $e abardó temas como es: el tera Vial, el control de los 
horanos de sahda de tas unidades de cada una de las operedoras, e contro! a dos vebiculos 
informales, el uso de terminal provisional y se sohotá que nos corrobore ante la Agencia 

Provincial de Transao con un oftaro con la finabidod de pedir la regidasiación de rutas y 

frecuencias que fue pedido para dicho sector
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zaron algunos trámites ame la Agencia Nacional como en la Agencia Provincial de 
Transro acerca de la Regulerzación de 1utos y frecuencias, Obtemendo resultados 
completamente negatwos en vista que los pedidos realizados por los administradores que me 
antececieron no fueron atendidos, sohcitandonos que actualzemos los requerimientos y asi 
proreder, ante ello se solicito una reunión con el Gabernado» de la Provincia cor la “malidad de 
solicitar el apoyo y de algunas manera mertante su coyuntura sea posible vue dichos pedidos 
sean +espondidos de manera positiva. 

    

    

      

o cuanto puedo informar de rmi gestión que corresponde a los dos últimos meses del año 2016 

Macas. 24 de Mayo del 20:17. 
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DE LA COMPAÑÍA RAYO DE LUNA 
SLUMÁ CIAÁTDA


